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Rad: 2021-240 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para retiro de la demanda. 

Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 2 de febrero de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

El 13 de diciembre de 2021 la apoderada judicial de la señora DORIS MARINA 

ROMAN ARDILA presentó   memorial   de   retiro   de   la demanda el cual se 

encuentra ajustado a las previsiones que sobre el particular prevé el artículo 

92 del código general del proceso.  En consecuencia, el Despacho 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas y practicadas.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA verbal CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATROMONIO RELIGIOSO   presentada   por   la   señora   DORIS 

MARIA ROMAN ARDILA y en contra del señor SAMUEL VILALMIZAR VANEGAS, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas dentro de 

este proceso, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y a la defensoría de familia del 

I.C.B.F. 

NOTIFÍQUESE, 
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